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REVISITANDO CONCEPTUALMENTE LA HUMANIZACIÓN Y EL 
TRATO DIGNO EN SALUD DESDE UNA PERSPECTIVA ÉTICA: 

UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA

Paola Andreucci-Annunziata1, Augusto Mellado2, Alejandro Vega-Muñoz2, Francisco León-Correa3

Resumen: El objetivo fue elaborar una revisión sistemática sobre artículos originales de humanización y trato digno en salud 
desde una perspectiva ética y bioética buscando responder a dos objetivos de investigación: 1) identificar conceptualizaciones 
fundamentales en humanización y trato digno considerando la perspectiva de los actores involucrados a nivel contextual, ins-
titucional, interpersonal y personal; 2) proponer un modelo relacional que permita visualizar dimensiones, agentes y prácticas 
involucrados en la humanización. Se realizó una búsqueda en la base de datos Web of Science (WoS) guiada por procedi-
mientos bibliométricos y por la metodología PRISMA, y se seleccionó un total de 8 artículos a partir de las categorías WoS de 
indexación “Ethics” y “Religion,” publicados entre 2010 y 2022. Emergieron la ética y la bioética como sustento de la reflexión 
sobre la humanización y el trato digno en salud; el respeto por la integridad de las personas; la ética relacional, principios éticos 
asociados, y algunas prácticas institucionales concretas. Se discuten las implicancias de considerar nociones éticas como funda-
mentos de la humanización y el trato digno en salud, y de la propuesta de un modelo relacional en humanización aplicable a 
las prácticas de los centros de salud.
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Revisiting the Conceptual Aspects of Humanization and Dignified Treatment in Healthcare from an Ethical Perspec-
tive: A systematic review of the literature

Abstract: The aim of this study is to conduct a systematic review of original articles focusing on humanization and digni-
fied treatment in healthcare from an ethical and bioethical standpoint, with two specific research objectives: 1. To identify 
key conceptualizations related to humanization and dignified treatment, taking into account the perspectives of the various 
stakeholders at contextual, institutional, interpersonal, and personal levels. 2. To propose a relational model that facilitates the 
visualization of the dimensions, agents, and practices involved in humanization. A systematic search was performed in the Web 
of Science (WoS) database, following bibliometric procedures and the PRISMA methodology. A total of 8 articles were selected 
from the WoS indexing categories of “Ethics” and “Religion,” published between 2010 and 2022. The analysis revealed that 
ethics and bioethics play a fundamental role in shaping the discourse on humanization and dignified treatment in healthcare. 
Key themes included respect for individuals’ integrity, relational ethics, associated ethical principles, and concrete institutional 
practices. The implications of considering ethical notions as foundations for humanization and dignified treatment in health-
care, as well as the proposal of a relational model in humanization applicable to healthcare practices, are discussed.

Keywords: systematic review, humanization, dignified treatment, ethics and bioethics, healthcare institutions

Revisitando conceitualmente a humanização e o tratamento digno em saúde desde uma perspectiva ética: uma revisão 
sistemática da literatura

Resumo: O objetivo foi elaborar uma revisão sistemática sobre artigos originais de humanização e tratamento digno em saúde 
desde uma perspectiva ética e bioética, buscando responder a dois objetivos de investigação: 1) identificar conceitualizações 
fundamentais em humanização e tratamento digno considerando a perspectiva dos atores envolvidos em nível contextual, insti-
tucional, interpessoal e pessoal; 2) propor um modelo relacional que permita visualizar dimensões, agentes e práticas envolvidas 
na humanização. Foi realizado um levantamento na base de dados Web of Science (WoS) guiada por procedimentos biblio-
métricos e pela metodologia PRISMA. Selecionou-se um total de 8 artigos a partir das categorias WoS de indexação “Ethics” 
e “Religion”, publicados entre 2010 e 2022. A ética e a bioética afloraram como base da reflexão sobre a humanização e trata-
mento digno em saúde; o respeito pela integridade das pessoas; a ética relacional, princípios éticos associados e algumas práticas 
institucionais concretas. Discute-se as implicações de se considerar noções éticas como fundamentos da humanização e do 
tratamento digno em saúde e a proposta de um modelo relacional em humanização aplicável às práticas dos centros de saúde.
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Introducción

La siguiente investigación, con metodología de 
revisión sistemática, se enmarca en el ámbito de 
la humanización y el trato digno en los centros 
de salud —considerando funcionarios, usuarios 
e institución como un todo— y se pregunta por 
las nociones ético-conceptuales que los sostienen 
y promueven. Se sabe que la atención en salud no 
está exenta de complejidades, supone un proceso 
dinámico, secuencial y, más de las veces, recursi-
vo, que requiere de un trato humanizado el que 
no siempre está presente a nivel micro o macro-
institucional, dando lugar a diversas situaciones de 
conflicto relacional carentes de empatía, diligen-
cia, compromiso, acogida, comunicación efectiva 
y asertiva, sentido de urgencia y/o responsabilidad 
ética(1-4). 

Las prácticas humanizadas en salud, constitutivas 
de un sistema de atención integral basado en la 
no maleficencia, el no abandono, la precaución y 
el bien común(5), interpelan a los servicios de sa-
lud, cuya calidad de “servicio” se pone en cuestión. 
Cada día se enfrentan situaciones que tienden a 
evidenciar, reproducir e incluso acrecentar prác-
ticas de maltrato pasivo y activo. Desde casi im-
perceptibles señales de indiferencia hasta sucesos 
de franca y destemplada violencia, asociados a las 
barreras impuestas por la institución, al personal 
de salud, incluso, a los usuarios y familiares que 
también incurren en situaciones límite, ponen en 
jaque el respeto mutuo, los protocolos de derechos 
y deberes, y el logro del bienestar integral(3,5-7). 

La dignidad humana, por su parte, se vería vul-
nerada por prácticas instaladas que requieren de 
revisión y consideración de la opinión de quienes 
se perciben en dicha situación de vulnerabilidad. 
Los alcances y limitaciones que impone su enfer-
medad o condición, las restricciones a su autono-
mía y libertad de acción —que implican autode-
terminación, confidencialidad y promoción de la 
competencia y responsabilidad personal, familiar 
y sociocomunitaria(5)—, la extensión de las hos-
pitalizaciones en recintos sanitarios y/o lo invasivo 
de los procedimientos médicos implementados 
afectan la calidad de vida, llegando incluso a cues-

tionar la dignificación de la propia muerte(5,8-11) 
e interpelar, ineludiblemente, a la ética del cuida-
do desde la empatía terapéutica(12). 

Trato digno y ética del cuidado suelen abordarse 
como nociones que dialogan e incluso se super-
ponen(13,14). Especialmente relevante es el tema 
de los cuidados para la labor que desarrollan los 
profesionales de la salud no médicos o paramédi-
cos(15). Si bien necesaria, la noción de “cuidado” 
podría entrar en algún conflicto con la noción de 
“autonomía”, propia de un trato digno, recíproco, 
en igualdad humana de condiciones, sin vulne-
ración de derechos y con consentimiento de los 
procedimientos médicos a realizar, y, por lo tanto, 
con la capacidad de profundizar, interpelar y de-
batir con la comunidad médica, e incluso apelar al 
desistimiento, si se estima pertinente(5).

La desigualdad de condiciones en los saberes téc-
nicos y la jerarquía impuesta por los profesiona-
les de la salud, especialmente del rubro médico, 
podría atentar abierta o solapadamente con los 
derechos de los pacientes, poniendo en cuestión 
el trato digno de un modo más bien implícito. 
Lo anterior amerita una nueva lectura acerca de 
la perspectiva asistencial, asistencialismo clínico o 
paternalismo que se enfrenta a la actual perspecti-
va de derechos(5,16,17). Un ejemplo de ello son 
las condiciones asociadas a la discapacidad física 
y mental, los cuidados vinculados a su adecuado 
desarrollo y la expectativa de autonomía e inde-
pendencia de estas personas a lo largo del ciclo de 
la vida(18,19). 

Por otra parte, las condiciones laborales impuestas 
en los centros de salud a su personal limitan los es-
pacios y horarios del quehacer sanitario, vulneran-
do una atención efectiva y acorde con el respeto 
humano. No contar con boxes apropiados, instru-
mental acorde, horarios pertinentes en extensión a 
la complejidad de la consulta, entre otros, generan 
malestar en el cuerpo sanitario, alterando sus prác-
ticas y, especialmente, la comunicación afectiva, 
efectiva y asertiva con sus pacientes, consultantes 
o usuarios del sistema. Incluso, lo anterior pue-
de devenir en sintomatología asociada al burnout 
en muchos casos, lo que se traduce en un trato 
poco digno en varios niveles del sistema sanita-
rio(20-22). 
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Figura 1: esquema PRISMA de la presente revisión. *SSCI = Social Sciences Citation Index; SCI-E = 
Science Citation Index Expanded; ESCI = Emerging Sources Citation Index.

¿Cómo influyen estas nociones conceptuales en 
las prácticas en salud al interior de los recintos 
sanitarios, considerando beneficiarios, personal 
de salud y organización institucional?

III. Resultados

La estrategia de búsqueda, sobre la base de la co-
lección central de la Web of Science (WoS), me-
diante el vector de búsqueda sobre Humanización 
y Dignidad en Salud: {TS=(health* AND huma-
nization AND digni*)}, realizada con extracción 
del 6 de abril de 2023, logró un resultado total de 

32 documentos sin duplicados (artículos y artícu-
los de revisión). Estos documentos, fueron some-
tidos a un cribaje de pertinencia, a texto comple-
to, por los investigadores, y a una categorización 
por indexación de sus revistas de publicación en 
“Ethics” y “Religion”. Así, se pasó de 32 docu-
mentos a un subconjunto más específico, como 
se esquematiza en la figura 1.

Los ocho artículos que se seleccionaron según el 
esquema PRISMA de la figura 1, se detallan en la 
tabla 1 al final del artículo.
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No desconocemos las propuestas realizadas en el 
ámbito latinoamericano de una medicina centra-
da en la persona(23,24), de una medicina narra-
tiva(25), que definen como su objetivo abordar 
las dimensiones relacionales y psicológicas, que 
ocurren en conjunto con la enfermedad física, 
desde la compasión y las experiencias nacidas de 
una intención de humanizar la atención de salud 
en nuestros países(26). Son todas iniciativas que 
llevan a una recuperación y profundización de la 
ética en la humanización de la salud.

En este sentido, nos proponemos relevar la cali-
dad y empatía de las relaciones humanas invo-
lucradas en la humanización, que se establecen 
entre agentes del sistema durante el diagnóstico 
y tratamiento específico, para prestar y recibir un 
servicio consistente con las necesidades de las per-
sonas(27). La agudeza empática y la relación en-
tre empatía terapéutica y compasión nos invitan 
a revisitar también la hospitalidad compasiva en 
el sufrimiento, la escucha activa y las técnicas de 
respuesta empática desde una perspectiva humani-
zadora y sensible al aprendizaje entre agentes(12). 

Una perspectiva compleja como la delineada, con 
profundas implicancias éticas y bioéticas, requiere, 
a juicio de los autores, formular un primer obje-
tivo para este trabajo, el que consiste en desandar 
el camino desde las prácticas aisladas y hechos 
puntuales aplicables a distintos grupos de usua-
rios, sus cuidadores y personal de salud, hacia las 
conceptualizaciones en humanización del trato 
que las sostienen y promueven, considerando la 
perspectiva de los actores involucrados en los nive-
les contextual, institucional, interpersonal y perso-
nal. Al mismo tiempo, como un segundo objetivo, 
nos parece fundamental avanzar hacia un modelo 
relacional que permita visualizar dimensiones, 
agentes y prácticas involucradas, con el propósi-
to de monitorear apropiadamente sus desvíos o 
transgresiones. 

Método

Diseño del Estudio

La búsqueda inicial de artículos se realizó median-
te procedimientos bibliométricos(28), luego se 
utilizaron las directrices Preferred Reporting Items 
for Systematic Reviews and Meta-Analyses (PRIS-
MA)(29). 

Estrategia de búsqueda

Se utilizó un conjunto de artículos con base ho-
mogénea de citas, apoyándose en la colección 
central de la Web of Science (WoS), seleccionan-
do artículos publicados en revistas indexadas en 
esta base de datos a partir de un vector de bús-
queda sobre Humanización y Dignidad en Salud: 
{TS=(health* AND humanization AND digni*)}, 
sin restringir el periodo de publicación y realizan-
do la extracción el 06 de abril de 2023. Solo se 
incluyeron los documentos tipificados por WoS 
como artículos y artículos de revisión.

Criterios de selección

La selección de los documentos se realizó sobre 
la base de la categoría WoS de indexación, esco-
giendo los registros indexados en “Ethics” y “Re-
ligion”. “Ética” abarca recursos sobre ética norma-
tiva, incluidos todos los aspectos de la evaluación 
de la conducta humana y las relaciones sociales, 
como la ética empresarial, la ética médica, la ética 
medioambiental, etc. Y “Religión” incluye recur-
sos sobre las principales religiones del mundo, así 
como estudios bíblicos, espiritualidad e historia, y 
sociología de la religión(30). 

Selección de estudios y extracción de datos

En el primer paso se eliminaron manualmente los 
duplicados. A continuación, dos investigadores 
comprobaron la pertinencia de los títulos y resú-
menes de los artículos. Posteriormente, de forma 
independiente, revisaron los textos completos de 
los artículos potencialmente elegibles. Cualquier 
desacuerdo se discutió con un tercer investigador 
hasta que se alcanzó un consenso.

Preguntas de investigación

Siguiendo a la literatura y privilegiando una óp-
tica relacional, nos preguntamos en esta revisión 
sistemática por:

¿Cuáles son las conceptualizaciones actualizadas 
sobre humanización y trato digno que, desde una 
perspectiva ética, recoge la literatura? ¿Es posible 
realizar una distinción de dimensiones, ejes y/o 
ámbitos de aplicación en salud desde una perspec-
tiva relacional?
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Se destaca la formación de los primeros autores 
en universidades confesionales católicas y musul-
manas: Pontificia Universidad Católica de Paraná 
(Congregación de los Hermanos Maristas, Brasil), 
Pontificia Universidad Javeriana (Compañía de 
Jesús, Colombia), Pontificia Universidad Urba-
niana (Orden de Clérigos Regulares - Teatinos, 
Italia), Tarbiat Modares University (Universidad 
de confesión Islámica - Coránica), Universidad 
Católica Portuguesa (Compañía de Jesús, Portu-
gal), Universidad de Navarra (Prelatura Opus Dei, 
España). Por otra parte, las revistas en las que se 
publican los artículos concentran su indexación 
en Emerging Sources Citation Index, observándo-
se solo en dos artículos publicados en índices que 
forman parte de Journal Citation Report 2022 y 
cuentan con un alto prestigio y reconocimiento 
global(38), en los casos de Acta Bioethica(34) y 
Nursing Ethics(22).

Las dimensiones y disposiciones presentadas en la 
tabla 2 (al final del artículo) permiten reconocer 
la ética y bioética como sustento de la reflexión 
sobre la humanización y el trato digno en sa-
lud(31,32,34,35), el respeto por la integridad de 
las personas, ética relacional y principios éticos 
asociados(22,31,32-34,36,37), y prácticas institu-
cionales concretas para la atención humanizada en 
salud(31,32,34,35).

IV. Discusión

La presente revisión sistemática ofrece una pers-
pectiva general de las referencias éticas y bioéti-
cas presentes en conceptualizaciones, discusiones, 
revisiones, propuestas y estudios contemporáneos 
sobre la humanización y el trato digno en salud. 
La revisión incluyó 8 artículos originales publica-
dos entre 2010 y 2022, que cubrieron temáticas 
diversas, entre ellas, la acreditación en salud, la 
conformación de comités de ética, la promoción 
de acciones específicas humanizadoras por parte 
de los equipos de salud, la práctica de la enferme-
ría humanística en unidades de cuidados críticos, 
los cuidados paliativos y el acompañamiento, so-
luciones para enfrentar dificultades entre profesio-
nales de la salud y pacientes, y la espiritualidad de 
los profesionales de la salud. Estas temáticas han 
sido tratadas en revistas especializadas del área de 
la ética, incluyendo la Revista Colombiana de Bioé-
tica, Nursing Ethics, Cuadernos de Bioética, Acta 

Bioethica y Estudios Teológicos.

De los artículos seleccionados se puede recono-
cer que la humanización ha resurgido como una 
forma de evidenciar y contrarrestar consecuencias 
no deseadas de las prácticas tecnificadas y cienti-
ficistas en salud que, si bien han otorgado benefi-
cios a la disciplina médica y asistencial, al mismo 
tiempo han provocado efectos deshumanizadores. 
La puesta en marcha o la recuperación de la hu-
manización, en este sentido, debería estar basada 
en el respeto de los derechos y la dignidad de las 
personas, en la promoción de acciones y obliga-
ciones éticas y principios bioéticos que centren sus 
propuestas en el valor, integridad y el cuidado de 
los pacientes. 

Los artículos también resaltan las consecuencias 
de la atención humanizada, afirmando el senti-
do de la vida humana, apoyando la sensación de 
amparo y la conexión interpersonal entre profe-
sionales, usuarios y familiares, en el contexto de 
instituciones que actúan en situaciones en que las 
personas que requieren de su acogida, protección 
y asistencia pueden encontrarse (se encuentran) en 
un estado importante de vulnerabilidad.   

IV.1. Ética y bioética como sustento de la re-
flexión sobre la humanización y el trato digno 
en salud

Algunos autores de los artículos incluidos en esta 
revisión sostienen que la humanización en salud 
necesita articularse desde un análisis sistemático y 
crítico del actuar de las instituciones y de los pro-
fesionales de salud, en el contexto de la interacción 
ineludible con los usuarios. El referente de esta re-
flexión constante estaría situado en el imperativo 
ético de la atención integral (y no solo técnico 
científico) hacia las personas(34) en tanto seres 
humanos, ya que la ética y moral son considera-
dos valores humanos irrenunciables y la bioética 
un pilar de reflexión ética y moral que permiti-
ría no solo hacer una reflexión integrada en este 
ámbito, sino también servir de punto de conexión 
entre distintas dimensiones prácticas(31,32). La 
ética entonces puede sostener y conectar distintos 
ámbitos de lo humano, incluyendo la espirituali-
dad, en función de la atención y disposición hacia 
alguien que es semejante y se define más allá de re-
laciones asimétricas de poder, entre otros aspectos 
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que necesitan considerarse en este tipo de interac-
ciones profesionales. La centralidad de la persona 
humana y su valor per se motivarían la reflexión 
bioética(35) en el campo de la salud, precisamen-
te porque allí los intercambios interpersonales se 
establecen en solicitud de un ser humano en esta-
do vulnerable, que es todo el tiempo digno, hacia 
otro ser humano que se encuentra en una posición 
de mayor poder y saber, en términos foucaultia-
nos, que, suponiendo unas competencias técnicas 
adecuadas, no debe subestimar la calidad de esta 
dignidad y, por tanto, la igualdad intrínseca entre 
ellos y quienes están solicitando su ayuda.

IV.II. Respeto por la integridad de las personas, 
ética relacional, y principios éticos asociados

La forma en que la reflexión ética se traduce en 
principios posibles de poner en práctica y actuali-
zar constantemente define la capacidad de acción 
de los profesionales de la salud en sus particulares 
contextos. Posiblemente, una forma de respaldar 
la coherencia y aplicabilidad de estas acciones sea 
integrando a esta reflexión una perspectiva ético-
relacional. Salvaguardar la integridad de las per-
sonas requiere que las reflexiones ética y bioética 
se concreticen en acciones dirigidas hacia la pro-
tección de la vida, el bienestar y la salud(31,32), 
dentro de un mundo de relaciones que va defi-
niendo momento a momento una unicidad diná-
mica entre las distintas personas interactuantes, 
desplegada en y a través del lenguaje y la comu-
nicación(39). Esta comprensión de la ética como 
una actividad multidisciplinar relacional puede 
resultar influyente y validante frente a lo que los 
autores de esta revisión resaltan como uno de los 
criterios fundamentales de la humanización en sa-
lud, entre ellos, el respeto de los derechos de las 
personas(33), la naturaleza moral y existencial 
de los seres humanos(22) e incluso su espirituali-
dad, religiosidad y trascendencia(36). Por último, 
dicha comprensión puede permitir una relectura 
integradora de los cinco principios bioéticos que 
Wunsch & Souza(37) citan en su trabajo: 1. Res-
peto a la autonomía que determina la voluntad 
del paciente en sus elecciones; 2. Beneficencia, por 
el deber moral de considerar el máximo benefi-
cio para el paciente; 3. Justicia, en el sentido de 
priorizar la equidad; 4. Protección de las personas 
vulnerables y la reducción de las desigualdades, y 
5. Principio de no maleficencia, en el sentido de 

evitar daños. Dicha integración, entonces, permi-
tiría que la reflexión sobre humanización pueda 
comprometer principios éticos considerando a la 
propia persona que hace la reflexión y aplica los 
principios, ya que no podría hacerlo coheren-
temente sin involucrarse de forma activa en sus 
consecuencias subjetivas e intersubjetivas. Desde 
esta perspectiva, el agente que reflexiona sobre su 
propio dolor no pierde su condición propiamente 
humana; a través de la herida, no solo sana en tér-
minos integrales, sino que exhibe sus derechos y 
posibilidades resilientes de avanzar éticamente en 
la comprensión activa de sí mismo y el mundo que 
le rodea(34).      

IV.III. Prácticas institucionales concretas para 
la atención humanizada en salud

Humanizar las prácticas institucionales y las insti-
tuciones mismas en salud(32) supondría repensar 
los servicios asistenciales desde una perspectiva no 
meramente técnica, sino que ética y bioética con 
foco en lo social y relacional. Toda práctica huma-
nizadora requiere retornar sobre sí misma y revisar 
los principios, lineamientos y especialmente los 
valores que la sustentan y propician(5).

Si se pretende que los centros asistenciales brinden 
calidad y calidez, respetando en su completitud 
e integridad los derechos humanos de usuarios y 
funcionarios(34), entonces, los sistemas de acre-
ditación en salud requieren considerar las prácti-
cas humanizadoras y el trato digno como criterios 
éticos sustanciales y no meramente accesorios(31). 
En términos concretos, evaluar la atención centra-
da en el paciente, con un trato digno respetuo-
so y empático, relevando la calidad del trato del 
usuario con instrumentos que se focalicen en los 
cuidados y la atención pertinente y oportuna en 
espacio-tiempo-lugar, debiera lograr protagonis-
mo e insertarse como una práctica regular y sis-
temática en centros asistenciales tanto públicos 
como privados(5,32).

Por su parte, los funcionarios insertos en equipos 
de salud requieren contar con condiciones labora-
les favorables que, en respeto de sus derechos fun-
damentales, les posibiliten realizar su labor clínica 
y de cuidados en un ambiente físico, social y cul-
tural que les facilite tomar conciencia y resguardo 
de su quehacer más allá de lo tecnocrático(35). El 
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nivel de satisfacción de los equipos de salud está 
vinculado con la atención a los riesgos psicosocia-
les de su labor y con la relación laboral que es-
tablecen con sus empleadores. Estas dimensiones 
inciden en el vínculo relacional que establecen con 
los usuarios, pacientes o enfermos del servicio de 
salud, y, por lo tanto, se requiere de instrumen-
tos que las evalúen, aportando a su visibilización, 
toma de conciencia y aporte sustantivo a la certifi-
cación y acreditación de este tipo de servicios(40). 

Finalmente, ha quedado en evidencia en esta re-
visión sistemática de la literatura que las prácticas 
humanizadoras requieren de la concurrencia de los 
tres agentes relevantes en salud: los usuarios, los 
funcionarios y la institución como un todo. Sin 
uno de ellos, la visión de la problemática enfren-
tada se reduce a cuestiones individuales, autoges-
tionadas y/o desligadas unas de otras, jibarizando 
la óptica comprensiva y no aportando a una visión 
sistémico-relacional de la humanización en salud. 
En este sentido, nuestra propuesta se configura 
como señala la figura 2:

El modelo relacional propuesto se articula en y 
por:

El vínculo recíproco entre usuarios, pacientes y 
familiares del sistema sanitario con los equipos de 
salud y funcionarios, en el mutuo reconocimien-
to a sus derechos humanos, trato digno y valores 
humanizadores.

El vínculo de usuarios y funcionarios con la insti-
tución o centro de salud en lo referente a sus con-
diciones de acceso, familiaridad, respeto de linea-
mientos laborales, administrativos, de cuidados y 
propiamente simbólicos de acogida, seguimiento 

y evaluación empática.

El vínculo de la institución, en sus dimensiones 
conceptuales, procedimentales y actitudinales, 
además de las propiamente físicas y administrati-
vas, con sus respectivos equipos de salud y usua-
rios del sistema, a modo de un paraguas que res-
guarda la integridad del trato humanizado entre 
unos y otros.

Limitaciones  

Retomando los objetivos de este estudio, podemos 
estar ciertos de haber avanzado en formular un 
modelo relacional de la humanización en salud, 
considerando los agentes involucrados y sus prác-
ticas específicas. La elección de los artículos selec-
cionados en esta revisión permitió profundizar en 
dimensiones conceptuales y procedimentales des-
de una óptica ética y bioética en humanización y 
bienestar integral en salud(3,6,7), no obstante, no 
logramos del todo ahondar en los bordes contex-
tuales y culturales que respaldan y promueven este 
tipo de prácticas. El propósito de universalización 
de las prácticas humanizadas en salud, a juicio de 
los autores de este trabajo, requiere de, a lo menos, 
contar con una diversidad de información teóri-
ca — y especialmente empírica— que permita 
deslindar: (a) tipo específico de práctica sanitaria 
implementada (Ej. práctica obstétrica); (b) anclaje 
cultural de la práctica implementada (Ej. prácticas 
chamánicas indígenas); (c) relación intercultural 
de la práctica en consideración de variables eta-
rias, de etnia, de género, de condición o situación 
particular, entre otras (Ej. prácticas de curación en 
personas mayores de sexo no conforme implemen-
tadas por enfermeras jóvenes).

Figura 2: Modelo relacional en humanización en salud. Elaboración propia.



184 

Revisitando la humanización y el trato digno en salud desde una perspectiva ética - Paola Andreucci-Annunziata et al.

a la que arribó la revisión bibliográfica realizada 
por Parada y Olivares(33) seleccionada en este tra-
bajo, que comprobó que en las prácticas asisten-
ciales desarrolladas durante el trabajo de parto no 
se aplicaban principios bioéticos que promovieran 
la humanización y el respeto por la dignidad hu-
mana. Dichos ejemplos son paradigmáticos a las 
dimensiones relacionales (relaciones profesional-
usuaria, madre-bebé, profesionales-madre-bebé-
familiares) presentes en las intervenciones en sa-
lud, y parecen dar cuenta de una escisión entre 
los elementos técnicos —profesionales e institu-
cionales—, por un lado, y la integridad de la vida 
humana por otro. Los artículos revisados, a pesar 
de su heterogeneidad, destacan la preponderancia 
de las reflexiones éticas y bioéticas para sostener 
la construcción de conceptos y nociones teórico-
prácticas que puedan aplicarse en el ámbito de la 
humanización en la atención en salud. El desafío 
entonces consiste en introducir estas reflexiones y 
otorgarles líneas de acción basadas en principios 
bioéticos, éticos y ético-relacionales, que puedan 
traducirse en prácticas institucionales concretas en 
las respectivas áreas disciplinares médicas y asis-
tenciales(43,44). 
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Afirmamos, no obstante lo anterior, que la fo-
calización en las reflexiones éticas relacionales y 
bioéticas sociales es el camino para revisitar con-
ceptualmente la humanización en salud y el trato 
digno(13,14) como gravitante en las condiciones 
de prevención, promoción, atención y rehabilita-
ción en salud de la población.

V. Conclusiones

La necesidad de orientar prácticas humanizado-
ras en la atención en salud parece haberse acen-
tuado en el último tiempo(3,6,7). En el marco 
de la implementación del Modelo de Servicios de 
Salud Integrados y Humanizados del año 2007, 
impulsado por el Ministerio de Salud de Chile, 
uno de los pocos estudios sobre la atención hu-
manizada durante el parto, realizado en uno de 
los principales hospitales del Sistema Nacional de 
Salud en Santiago de Chile, concluyó que existe 
una asimetría entre la perspectiva de profesionales 
y usuarias respecto de la integridad de su atención, 
ya que las profesionales consideraban dar un trato 
preocupado y humanizado a las usuarias, mientras 
que éstas señalaron que las matronas y obstetras 
estaban muy bien calificadas técnicamente, pero 
que recibieron un trato personal inadecuado de 
su parte(41). Un análisis documental en el mismo 
campo destacó que la práctica obstétrica desarro-
llada desde una perspectiva intervencionista, tec-
nificada y mecanizada vulnera principios bioéticos 
fundamentales, sobre todo respecto de la corpora-
lidad femenina, y se sitúa en contraposición con 
abordajes humanizadores(42), conclusión similar 
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Tabla 1. Características generales de los artículos seleccionados. 

 
ID Autores Trayectoria del primer autor Año de 

publicación 

Revista  Categorías de 

la Revista en 

WoS 

Índice Web of Science 

RHD01 Andino, 

C.A.(31) 

Magíster en Bioética 

(Universidad El Bosque, 

Colombia, 2020) 

Magíster en Teología (2015), 

Licenciado (2015) y Bachiller 

(2010) (Pontificia Universidad 

Javeriana, Colombia) 

2018 Rev. 

Colomb. 

Bioet. 

Ethics Emerging Sources 

Citation Index (ESCI) 

RHD02 Andino, 

C.A.(32) 

Magíster en Bioética 

(Universidad El Bosque, 

Colombia, 2020) 

Magíster en Teología (2015), 

Licenciado (2015) y Bachiller 

(2010) (Pontificia Universidad 

Javeriana, Colombia) 

2015 Rev. 

Colomb. 

Bioet. 

Ethics Emerging Sources 

Citation Index (ESCI) 

RHD03 Parada, D.A.; 

Olivares, 

P.E.(33) 

Enfermera, Doctora en 

Ciencias Sociales, Niñez y 

Juventud (Universidad 

Francisco de Paula Santander, 

Colombia) 

2015 Rev. 

Colomb. 

Bioet. 

Ethics Emerging Sources 

Citation Index (ESCI) 

RHD04 Asl, S.M*.; 

Khademi, M.; 

Mohammadi, 

E.(22) 

Doctor en Enfermería (Tarbiat 

Modares University, Iran, 

2013), Magíster en Enfermería 

(Isfahan Medical University, 

Iran, 2004) 

Profesor Adjunto Facultad de 

Enfermería y Obstetricia e 

Investigador del Centro de 

investigación sobre 

determinantes Sociales de la 

Salud, Lorestan University of 

Medical Sciences (Iran) 

2022 Nurs. 

Ethics 

Ethics; 

Nursing 

Science Citation Index 

Expanded (SCI-

EXPANDED); Social 

Science Citation Index 

(SSCI). JIF 2022 Q1. 
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RHD05 García, E.(34) Doctor en Teología Moral 

(2006) y Máster en Bioética 

(2010) (Universidad de 

Navarra, España).  

Profesor de Bioética en las 

Facultades de Medicina y 

Enfermería, e Investigador 

Principal del Grupo de 

Investigación en Bioética de la 

Universidad CEU Cardenal 

Herrera, España. (2008 -  ). 

2020 Cuad. 

Bioet. 

Ethics Emerging Sources 

Citation Index (ESCI) 

RHD06 Camillo, E. C.; 

de Paula, D.(35) 

Doctora en Ciencias 

Odontológicas, Odontología 

Social (Universidad de São 

Paulo, Brasil). 

Máster en Filosofía Social de la 

Movilidad Humana (Pontificia 

Universidad Urbaniana, Italia, 

2002). 

2010 Acta 

Bioet. 

Ethics; 

Medical 

Ethics; Social 

Sciences, 

Biomedical 

Science Citation Index 

Expanded (SCI-

EXPANDED); Social 

Science Citation Index 

(SSCI). JIF 2022 Q4. 

RHD07 Gomes, C.; 

Borges, R. 

D.(36) 

Doctor Bioética (2012) y 

Licenciado en Teología (2003) 

(Universidad Católica 

Portuguesa). 

2020 Cuad. 

Bioet. 

Ethics Emerging Sources 

Citation Index (ESCI) 

RHD08 Wunsch, V. L.; 

Souza, W.(37) 

Máster en Bioética (2018) y 

Licenciada en Teología (2016) 

(Pontificia Universidad 

Católica de Paraná, Brasil). 

Miembro del Grupo de 

Investigación en Bioética, 
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Universidad Católica de 
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2022 Estud. 

Teol. 

Religion Emerging Sources 
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* Dada la no disponibilidad de antecedentes más específicos de la coautora S.M. Asl, se han declarado los 
antecedentes del autor de correspondencia: M. Khademi. 
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Tabla 2. Dimensiones y disposiciones en humanización encontradas en los artículos revisados 

ID Define 

Humanización y 

cómo 

Conceptos 

Auxiliares 

Procedimentaliza 

mediante: 

Grupo de 

estudio 

Dimensiones Disposiciones 

RHD01 Operacionalmente 

(mediante 

componentes y 

dimensiones), 

Respuesta al 

problema de 

Deshumanización 

Moral Acreditación en 

Salud 

Profesionales 

de salud 

Humanización; 

Deshumanización; 

Dignidad; Respeto 

por la persona y sus 

derechos; Bioética; 

Cuidado de la Salud 

Reflexión Dialógica 

para el 

discernimiento 

disciplinar de unidad 

ética y moral como 

valores humanos 

irrenunciables. 

RHD02 Respuesta al 

problema de la 

deshumanización 

de las instituciones. 

Dignidad 

humana 

Comités de 

Bioética 

Centros 

Asistenciales 

Bioética como 

puente que une 

Ciencia y 

Humanismo; 

Principios Éticos de 

Dignidad; Salud, 

Enfermedad; 

Calidad de Vida; 

Protección a la 

Vulnerabilidad. 

1.Bioética como 

referente de reflexión 

ética y moral. 

2.Comprensión e 

Interpretación para 

la Humanización de 

los servicios 

asistenciales en salud. 

3.Comprensión 

integral del ser 

humano. 

4.Resignificado del 

sentido de la 

existencia humana y 

su dignificación.5. 

Salvaguardar la vida, 

el bienestar y la 

salud.6. 

Corporalidad, 

vulnerabilidad y 

finitud. 
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RHD03 No, pero la asocia 

con respeto de los 

derechos, 

promoción de 

acciones y 

obligaciones éticas 

y principios 

bioéticos en 

beneficio de las 

personas 

Respeto por la 

dignidad 

humana 

Promoción de 

acciones 

específicas por 

parte de los 

equipos de salud 

Revisión 

sistemática 

(sin PRISMA) 

en 

humanización 

del cuidado en 

la relación 

madre-recién 

nacido 

Respeto de los 

derechos de las 

personas (por 

ejemplo, intimidad, 

dignidad, tomar 

decisiones libres e 

informadas, 

autonomía); 

obligaciones éticas y 

principios bioéticos 

(la búsqueda del 

bien, basado en la 

evidencia, evitar las 

violaciones de 

derechos, evitar 

relaciones 

paternalistas, 

disminución de 

intervenciones 

dañinas) 

Promoción de 

acciones por parte 

del equipo de salud 

(acciones que 

mejoran la calidad de 

vida en general; 

acciones que facilitan 

la interacción 

funcionarios / 

usuarios; acciones 

que facilitan la toma 

de decisiones de los 

usuarios), y 

promoción de 

intervenciones 

multidisciplinarias 

RHD04 La atención 

humanizada tiene 

consecuencias 

generalizadas, como 

afirmar la dignidad 

de los pacientes, 

apoyar su sensación 

de amparo, así 

como lograr 

conexión 

interpersonal, 

afirmar el sentido 

de la vida, y el 

cuidado de su 

integridad personal. 

Dignidad 

humana; 

compromiso 

moral; calidad 

del cuidado en 

salud 

Práctica de 

enfermería 

humanística en 

unidades de 

cuidados críticos. 

Enfermeras y 

pacientes de 

unidades de 

cuidados 

críticos, y 

unidades de 

cuidados 

intensivos 

Dignidad humana, 

empatía y 

compromiso 

Aspectos que 

favorecen la 

enfermería 

humanizadora 

basados en la 

investigación 

cualitativa: 

Naturaleza moral, 

educativa y 

existencial de los dos 

seres humanos 

implicados en la 

interacción; 

Mantenimiento de la 

dignidad de las 

enfermeras; 

Interacciones en el 

contexto cultural y 

social. 



 191

Acta Bioethica 2024; 30(2):  177-192. DOI: http://dx.doi.org/10.4067/S1726-569X2024000200177

RHD05 Imperativo ético –

una obligación 

natural- que exige 

que la misión 

sanitaria no quede 

cumplida 

limitándose solo a 

curar, a paliar y a 

salvar el mayor 

número de vidas. El 

centro de la 

asistencia y el 

cuidado son los y 

las pacientes. 

Espiritualidad, 

cuidados 

espirituales 

Cuidados 

paliativos y 

acompañamiento 

a los y las 

pacientes 

Personas que 

fallecen en 

instituciones 

de salud 

durante la 

pandemia 

covid-19 

Individualidad (vs 

agrupación 

estadística), 

autonomía, afecto 

como una forma de 

aumentar las 

probabilidades de 

curación, necesidad 

de escuchar, 

identidad humana, 

contacto físico 

como nexo, 

dignidad humana, 

fragilidad 

Acompañamiento, 

compasión y 

obligaciones éticas 

hacia los y las 

pacientes 

RHD06 No. La persona 

humana tiene una 

centralidad y un 

valor per se que 

debe ser 

incorporado en la 

reflexión bioética. 

Ética y 

bioética 

relacionadas 

Soluciones para 

enfrentar 

dificultades entre 

profesionales de la 

salud y pacientes 

(reconocimiento 

de los propios 

prejuicios, 

recepción a la 

alteridad, respeto 

por la cultura 

distinta). 

Interacción 

entre 

profesionales 

de la salud y 

pacientes 

extranjeros 

Se consideran a 

partir de las 

dimensiones éticas y 

bioéticas propuestas 

(dignidad de la 

persona, valor de la 

vida humana, 

recepción a la 

alteridad, escucha 

activa y 

comprensión) 

Soluciones para 

enfrentar problemas 

en la relación 

profesional de la 

salud - paciente, en 

un marco ético y 

bioético, dentro de 

un contexto 

transcultural. 

RHD07 No Espiritualidad, 

religiosidad, 

trascendencia 

Requisito de 

espiritualidad del 

profesional de la 

salud 
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RHD08 No. Considera el 

ámbito 

humanizador de la 

salud orientado a la 

solidaridad, 

compasión, 

acogida, 

protección, defensa 

y preservación de la 

integridad humana 

ante la 

vulnerabilidad de la 

vida, reconociendo 

los derechos de los 

y las pacientes. 

Nociones de 

Bioética 

Personalizada 

Teorías de las 

Referencias. 

Filosofía de los 

cuidados 

paliativos. 

Aplicación de 

dimensiones 

bioéticas en salud 

y normas morales 

en la práctica 

médica. 

Pacientes en 

instituciones 

de salud 

durante la 

pandemia 

covid-19. 

Cuidado 

humanizado 

(dignidad, 

autonomía, respeto 

a través de un 

cuidado ético y 

responsable, 

igualdad de 

derechos, derecho a 

la información, 

escucha atenta, 

apoyo, compasión, 

empatía, integridad, 

individualidad, 

confianza, 

comunicación e 

información sobre la 

enfermedad y 

acompañamiento de 

la pérdida). 

Bioética en salud 

(dignidad de la 

especie humana / 

dignidad humana 

ante vulnerabilidad, 

protección de la vida 

y salud humana, 

protección de las 

futuras generaciones, 

autonomía de los 

seres humanos, cinco 

principios bioéticos: 

1. Respeto a la 

autonomía que 

determina la 

voluntad del paciente 

en sus elecciones; 2. 

Beneficencia, por el 

deber moral de 

considerar el máximo 

beneficio para el 

paciente; 3. Justicia, 

en el sentido de 

priorizar la equidad; 

4. Protección de los 

vulnerables y la 

reducción de las 

desigualdades, y 5. 

Principio de no 

maleficencia, en el 

sentido de evitar 

daños). 

 


